
ANEXO V

SOLICITUD DE COBRO DE LA SUBVENCIÓN (CATEGORÍA 1ª) 
TU501D - AYUDAS PARA ACTUACIONES DE MEJORA PAISAJÍSTICA Y DE EMBELLECIMIENTO DE BIENES Y RECURSOS QUE SE ENCUENTREN EN EL 

CAMINO DE SANTIAGO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NIFENTIDAD LOCAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

Siendo beneficiaria de una subvención concedida al amparo de la resolución por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas para actuaciones de mejora paisajística y de embellecimiento de bienes y recursos que 
se encuentren en eñ Camiño de Santiago, con código de expediente 

PRESENTA
La justificación de la inversión subvencionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de las bases reguladoras establecidas en la 
antedicha resolución, con la finalidad de la percepción de los fondos justificados

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
Cuenta justificativa conforme a los artículos 8 y 10 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las 
subvenciones a las entidades locales gallegas
Certificación expedida por la secretaría de la entidad local, con el visto bueno de la alcaldía, relativa a la aprobación por el órgano 
competente de la cuenta justificativa de la subvención, en que se haga constar, como mínimo, de forma detallada: 

-  El cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
- Los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos totales soportados por la entidad beneficiaria imputables a las 

actuaciones subvencionadas con la siguiente relación: identificación de la persona acreedora, número de factura o documento 
equivalente, certificación de la obra, importe, fecha de emisión y fecha de reconocimiento de la obligación por el órgano competente. 

- Que la actuación desarrollada cuenta con las autorizaciones o licencias urbanísticas o sectoriales tanto municipales como por parte de 
otros organismos o administraciones públicas preceptivas, o bien que estas no eran preceptivas

Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas.
Los tres presupuestos que se exigen en aplicación del artículo 29.3 de la Ley de subvenciones de Galicia o copia de la resolución en donde 
quede acreditado el procedimiento de contratación y adjudicación de la obra o equipamiento, en su caso.
Certificado de fin de obra o relación valorada con base en el proyecto de ejecución, en el que se relacionen los materiales empleados, 
unidades, precios unitarios y totales.
Declaración responsable según el modelo que figura en el anexo VII.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persoa representante

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas 

Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis 

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO



ANEXO V 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Agencia Turismo de Galicia.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos 
legales impuestos a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de 
Galicia.

Destinatarios de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Turismo de Galicia
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ANEXO V
SOLICITUD DE COBRO DE LA SUBVENCIÓN (CATEGORÍA 1ª)
TU501D - AYUDAS PARA ACTUACIONES DE MEJORA PAISAJÍSTICA Y DE EMBELLECIMIENTO DE BIENES Y RECURSOS QUE SE ENCUENTREN EN EL CAMINO DE SANTIAGO
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NIF
ENTIDAD LOCAL
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
Siendo beneficiaria de una subvención concedida al amparo de la resolución por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas para actuaciones de mejora paisajística y de embellecimiento de bienes y recursos que se encuentren en eñ Camiño de Santiago, con código de expediente 
PRESENTA
La justificación de la inversión subvencionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de las bases reguladoras establecidas en la antedicha resolución, con la finalidad de la percepción de los fondos justificados
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persoa representante
Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social
Certificado de estar al corriente del pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma
Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas 
Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas
Consulta de concesiones por la regla de minimis 
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT
ANEXO V
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Agencia Turismo de Galicia.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.
Destinatarios de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Agencia Turismo de Galicia
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